
Núm. 12.Ano de 1892. Jueves 14 de Julio

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................. ó id.

Número suelto, 3ü> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í2í> céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin- 
i sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
: rritorios de Africa sujetos á la legis

lación peninsular, á los veinte uias 
! de su promulgación, si en ellas no se 

dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulga- 

j ción el día en que termine la iuser- 
j ción de la ley en la Gaceta-

(Articulo 1." del CÓd igo Civil vigente.J

PARTE OFIOIA.L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. M.\T. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr,), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 13 de Julio de 1302.)

Seccior\ segunda.

Ministerio de Hacienda.
LEYES.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y enten
dieren. sabed: que las Cortes lian decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1." El Gobierno redactará y pu
blicará la ley definitiva deí Timbre del Estado

PUNTO DE SUSCRICION.

Eu la. Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladoli'd, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

dentro del término de tres meses, á contarde 
la fecha de la promulgación de la presente, y 
sujetándose para ello á las bases que á conti
nuación se expresan, así como á cuantas dis
posiciones se han diclado con posterioridad á 
la ley provisional de 31 de Diciembre de 1881, 
como aclaratorias de la misma en la parte que 
no resulte derogada por la presente ley.

Base 1.a

El timbre del Estado, en su doble aspecto 
de impuesto y de renta, se empleará:

A. Para gravar los documentos públicos 
! y privados por virtud de los cuales se trans

mitan bienes de cualquiera clase ó se consti
tuyan, reconozcan, modifiquen ó extingan 
derechos reales sobre bienes inmuebles, ó que 
se contraigan obligaciones, siquiera no impli
quen transmisión de bienes.

B. Igualmente, para que tributen los docu
mentos que, sin representar obligación ni 
transmisión, se refieran á ios demás actos que 
estén taxativamente enumerados por la ley.

C. Para realizar el precio de los servicios 
públicos que, monopolizados por el Estado,
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tengan determinado por sus leyes especiales 
ó por la del Timbre este medio de hacerse 
efectivo.

D. Para el percibo de determinados im
puestos que tengan prescrita esta forma de pa
go, y para realizar toda clase de responsabili
dades pecuniarias por cualquiera jurisdicción 
y motivo impuestas.

«Quedarán exceptuados del pago del im
puesto de timbre los diplomas de las tres ca
tegorías de las condecoraciones de la Orden de 
Beneficencia en los casos en que, ajuicio del 
Consejo de Estado, se haya acreditado en el 
expediente de justificación délos hechos la 
condición de pobreza.»

Base 2.*

Para el cumplimiento de la base anterior, 
existirán las especies de efectos timbrados si
guientes: papel común timbrado, papel judi
cial (empleándose para éste el que se señale ó 
fije del timbrado común con el sello en seco 
que diga «Administración de justicia»); pa
garés de comercio; pagarés de bienes naciona
les; letras de cambio; pólizas de Bolsa para 
operaciones al contado y para operaciones á 
plazo; vendís no intervenidos por agente ó co
rredor colegiado; pólizas para préstamos sobre 
efectos públicos; licencias de caza, de pesca y 
de uso de armas; contratos de inquilinato; 
timbres móviles y de comunicaciones; tarjetas 
postales; papel de multas por infracciones de 
las Ordenanzas municipales; papel de multas 
por infracciones de la ley Electoral y papel de 
pagos al Estado.

Las clases y precios de cada una de dichas 
especies de efectos timbrados se determinarán 
y fijarán en la ley, ateniéndose principalmen
te para ello á las reglas siguientes:

Primera. En el papel común y judicial, á 
la necesidad y conveniencia de que se suavice 
la tributación, especialmente en los contratos 
y litigios de poca cuantía, á cuyo efecto las 
clases del papel común continuarán las mis
mas que hoy rigen, adicionándose tan sólo 
una nueva de 7 pesetas.

Segunda. En los documentos de giro se 
dispondrá la existencia del número de clases 
precisas, á fin de que el impuesto represente 
por término máximo 10 céntimos por 100.

Tercera. En las pólizas de Bolsa para ope

raciones al contado y para préstamos sobre 
efectos públicos, habrá las clases necesarias 
para que el tipo medio exigible sea el de 2 
céntimos por cada 1.000 pesetas.

Cuarta. En los contratos de inquilinato, 
habrá los precios para que la exacción no ex
ceda del 1(2 por 100 como tipo máximo del 
alquiler anual de los arriendos y subarriendos.

En dichos contratos no se exigirá el tim
bre correspondiente más que en un sólo ejem
plar, que conservará el inquilino.

Quinta. Las demás especies de efectos tim
brados y timbres sueltos que se dejan enume
rados serán: los pagarés de compradores de 
Bienes Nacionales, de 2 pesetas; las pólizas de 
Bolsa para operaciones á plazo, de 5 pesetas; 
los vendís no intervenidos por agente ó corre
dor colegiado, de 20 pesetas; las licencias de 
caza, de use de armas y de pesca de 30, 15 y 
10 pesetas respectivamente, y, por último, 
habrá las clases de timbres móviles que se 
consideren precisas, sin que experimenten 
modificación alguna los timbres de comunica
ciones, las tarjetas postales, el papel de mul
tas y el de pagos al Estado.

En los telegramas, además del precio es
tablecido por tarifa, se exigirán 5 céntimos 
por su conducción á domicilio.

Sexta. La devolución de armas recogidas 
por falta de licencia no podrá hacerse sin el 
pago de un timbre de 5 pesetas, que se fijará 
en la orden de devolución.

Séptima. Todos los específicos y aguas mi
nerales de cualquier clase deberán llevar, cuan
do sean puestos á la venta, un sello de 040 
pesetas por frasco, caja ó botella.

Octava. Se extenderán en papel de peseta, 
ó llevarán un sello de este valor:

Las certificaciones de nacimiento y defun
ción y la de vacunación, exceptuando á los 
pobres de solemnidad.

Así como las que autorizan el uso de los 
baños ó aguas minerales en los balnearios pú
blicos.

Novena. Los libros, tanto de las Empresas 
como de los intermediarios que se llevan para 
las apuestas en espectáculos públicos, serán 
timbrados con un sello de 0‘25 pesetas por ca
da hoja.

Y décima. Los Jueces y fiscales munici
pales no podrán ejercer su cargo sin que sus
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títulos respectivos seau refrendados por los | 
Jueces de primera instancia.

Estos títulos se extenderán en papel sella
do con arreglo á la importancia de la locali
dad donde hayan de ejercer su cargo y por 
una escala de 5 á 100 para los Jueces, y de 
2'50 á 25 pesetas para los Fiscales. Los su
plentes pagarán respectivamente la mitad de 
estas cuotas.

Tanto los particulares como las Corporacio
nes podrán usar indistintamente, en los casos 
no exceptuados, papel timbrado ó papel co
mún, manuscrito ó impreso, siempre que á los 
documentos redactados en papel común le 
agreguen el timbre móvil de la clase que co
rresponda.

Base 3."

El timbre que, con arreglo á la ley vigen
te, se exige á metálico á las escrituras ó docu
mentos cuya cuantía sea superior á 50.000 pe
setas, continuará liquidándose y exigiéndose 
en la misma forma y por el mismo procedi
miento que hoy se verifica, pero sólo cuando 
exceda la cuantía de G0.000 pesetas, siendo el 
tipo exígible 10 céntimos por cada 100 pese
tas, ó fracción.

El timbre exigible en los títulos, diplomas 
y demás documentos de esta naturaleza com
prendidos en el capítulo G.° de la vigente ley 
provisional de 31 de Diembre de 1881, podrá 
recargarse hasta un 100 por 100.

Las informaciones posesorias que se practi
quen con arreglo á la ley Hipotecaria, debe
rán extenderse en papel de 75 céntimos cada 
pliego, á no ser que el valor total de las fincas 
á que se refieran exceda de 1.000 pesetas, en 
cuyo caso el primer pliego será de 7 pesetas, 
conservándose el tipo expresado para los res
tantes. Las certificaciones que libren los Re
gistradores de la propiedad, se extenderán en 
papel de 2 pesetas.

El libro Diario de los comerciantes se 
reintegrará á razón de 5 pesetas el primer fo
lio y 15 céntimos los demás, haciéndose ex
tensivo dicho gravamen á los libros Mayor, de 
Inventarios y Balances, así como á cualquier 
otro que tuvieran que llevar, á tenor de lo 
preceptuado en el núm. 5 del art. 33 del Có
digo de Comercio. El copiador de cartas y te
legramas sólo pagará á razón de 2 1[2 céntimos
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por folio, sin cuyo reintegro previo, que se^ 
efectuará en papel de pagos al Estado, se abs
tendrán de autorizar y rubricar dichos libros 
los Jueces municipales á quienes competa, 
respondiendo, en caso contrario, de la multa 
que, con independencia de la en que incurran 
los interesados, á ellos se imponga.

Los mandatos de transferencias expedidos 
por Bancos y Sociedades contra sus sucursa
les y viceversa, contribuirán como los docu
mentos de giro y con arreglo á la escala que 
para éstos se establezca.

Los documentos mercantiles en que deban 
intervenir las Aduanas, bien porque éstas los 
expidan, bien porque deban autorizarlos, y 
que estén sujetos al timbre con arreglo á la 
legislación vigente, continuarán tributando 
en igual forma, teniendo en cuenta que el 
precio máximum de cada uno de ellos no po
drá exceder de 2 pesetas.

Las matrículas de los alumnos de segunda 
enseñanza que cursen en Colegios incorpora
dos á Institutos oficiales, se gravarán con 20 
pesetas, además de los derechos que hoy satis
facen, y se harán efectivas con timbres suel
tos, sea el quiera el número de asignaturas 
que comprendan, y los traslados de matrícu
la, ora sean de Facultad, ora lo sean de se
gunda enseñanza, tributarán con 5 pesetas 
cada uno, que se harán efectivas igualmente 
con timbres sueltos.

Base 4.a

Regularizará asimismo el Gobierno la 
aplicación del. timbre móvil de 10 céntimos 
de peseta, teniendo presente para ello las 
modificaciones que estas bases introducen en 
la legislación vigente, á fin de evitar que un 
mismo documento esté obligado al uso ó em
pleo simultáneo de dos clases de timbre dis
tintos.

Base 5.a

La investigación del timbre del Estado es
tará privativamente á cargo de funcionarios 
dependientes del Ministerio de Hacienda.

La facultad de corregir administrativa
mente las infracciones será también privati
va de las Autoridades económicas, y al efecto, 
las Autoridades ó funcionarios públicos que 
las notaren deberán ponerlas en conocimien-
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to de los Delegados de Hacienda en las pro
vincias á que correspondan: no se dará curso ú 
las reclamaciones que se formulen sin que 
previamente garanticen el reintegro y la 
multa ó responsablidad que la ley tuviere 
fijadas.

La Administración tendrá la facultad de 
hacer encabezamientos con los pueblos, cuya 
población no exceda de 5.000 habitantes, res
pecto al timbre que deban usar los Munici
pios en sus libros.

Las penalidades vigentes se reformarán 
en sentido favorable á los responsables, reba
jándolas todas en principio y procurando en 
lo posible sustituir la corrección fija por la 
proporcional.

«Esta reforma se aplicará también, á las 
penalidades impuestas, no satisfechas, y á los 
expedientes en curso por faltas cometidas du
rante la anterior legislación.»

«La investigación del timbre del Estado 
estará á cargo de funcionarios dependientes 
del Ministerio de Hacienda; ó á los de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos en el caso de 
que se realizo el concierto mencionado en el 
art. 10 del proyecto de ley para los presu
puestos de ingresos.»

Art. 2.° El Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución de la presente ley, 
y dará cuenta oportunamente á las Cortes de 
la que haya redactado con arreglo á estas 
bases.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Las personas, Sociedades y Corporaciones 
que en el plazo de seis meses, á contar desde 
la fecha de la ley definitiva, se presenten á 
satisfacer los derechos de timbre debidos con 
anterioridad, disfrutarán del beneficio de li
quidar con arreglo á las tarifas vigentes en la 
época en que hubiere tenido lugar el acto su
jeto al impuesto, sin devengar multas ni in
tereses de demora, aunque en ellos estuvie
ren incursos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualesquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á treinta de Junio de 
mil ochocientos noventa y dos.—YO LA REI
NA REGENTE.—El Ministro de Hacienda, 
Juan de la Concha Castañeda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España, y en 
su nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Las fincas sujetas á la desa
mortización, que en la actualidad se venden 
á pagar en diez plazos iguales de á 10 por 100 
de su valor, con arreglo al art. l.° de la lev 
de 11 de Julio de 1878, se enajenarán en ade
lante á pagar en cinco plazos de á 20 por 100 
cada uno. El primer plazo se satisfará á los 
quince días de haberse notificado al compra
dor la adjudicación del remate, y los restan
tes en igual día de los cuatro años siguientes:

Art. 2.° La cantidad que para poder tomar 
parte en las subastas se ha de depositar pre
viamente seguirá siendo la del 5 por 100 del 
tipo por que la finca se anuncia, según se ha
lla establecido en la ley de 9 de Enero de 
1877.

Art. 3.° Se admitirán en el plazo de seis 
meses las redenciones de los arrendamientos 
que se pagaban á la Corporación, con sujeción 
á lo dispuesto por el art. 2.° de la ley de 2 de 
Septiembre de 1873.

Art. 4.° La presente ley regirá para todas 
las subastas que se anuncien pasados quince 
días desde su publicación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualesquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á treinta de Junio de 
mil ochocientos noventa y dos,—YO LA REI
NA REGENTE.—El Ministro de Hacienda, 
Juan de la Concha Castañeda.

(Gaceta del 1." de Julio de 1892).
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ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.
m de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 
lo y Reales órdenes de 31 de Marzo y ,23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presiden

cia del Consejo de Ministros.
(CODTCIiUSION.)

DEPENDENCIA Ó SERVICIO. CLASE DE DESTINO. Sueldo.
Gratificacio
nes y demás 

ventajas.
Fianzas

Condicio
nes espe

ciales.

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

Obras públicas de Badajoz.-^-Carrete- 
ras del Estado...............................................

I

1.a Peón Caminero. . . 730 Devcintcácua-

Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Plasencia (Cáceres). . 1.a Alguacil......................... 540 71 77

renta años de 
edad, sin im
pedimento fí
sico para el 
trabajo.

77

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

Delegación de Hacienda de Ponteve-
dra.—Partido de Redondela. . . . 3.a Administrador. . . 1.250 3.000 77

Gobierno civil de Pontevedra.—Junta 
de Instrucción pública de la pro-
vincia................................................................. 3.a Auxiliar do la Secretaría. . 875 7) 71 Ti

Juzgado de primera instancia é ins- 1.a Alguacil de número. 540 77
tracción de Vivero..................................... /1.a Idem................................. 540 n 71 77

Ayuntamiento de Lugo.................................

Idem........................................................................

1.a

1.a

Dependiente del impuesto de Con
sumos...............................

Guardia municipal..
638‘75 

2 pts. ds.
Ti 7)

Ser mayores do 
veinte años 
de edad, sin

Ayuntamiento de Santa Marta de Or- 
tigueira.............................................................

L
1.a

1*

Idem................................
Idem................................

Suplentes de Guardia municipal..

lüOpts. ds. 
Idem...

.

77
71

Tí

77

exceder de la 
de cincuenta.

77

77
Tienen el car
go natural de 
sustituir á tos 
propietarios 
en ausencia ó 
enfermedades. 
Si la sustitu
ción fuese por 
enfermedad, el 
suplente partí 
rá por mitad

Idem de Orense...............................• . . . 1
1.a
1.a
1.a

Idem................................
Idem................................
Idem................................

n

77
n

n

71

Ti

77

77

71

el sueldo con 
el sustituto, 
mas pasado el

1

!

primer mes, 
lo mismo que 
en todos los 
casos de licen
cia, el susti
tuto percibirá 
por entero el 
haber de cad3 
día.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO. <^1 CLASE DE DESTINO.
¡

Sueldo.!
1

iratificacio- 
nei y «lema*! 

ventaja». ¡
Fianzas

CAPITANÍA GENERAD DE GRANADA
I

Intendencia militar de Granada.—Edi-
ficios militares de Almería................... 1.a Conserje....................... De 0;75 á

una peseta

Juzgado de primera instancia é ins-
truccion de Montefrío............................ Ia Alguacil....................... 480 n n

Delegación de Hacienda de Granada.
—Partido de Albuñol............................ 3." Administrador. . . 1.250 77 3.000

Idem.— Idem de Albania........................... 3.a Idem............................. r> 3.000
Idem.—Idem do Guadix............................ 3.a Idem............................. n 3.0O0
Idem.—Idem de Guéscar........................... 3.a Idem............................. n 3.000
Idem.—Idem de Iznalloz.......................... r> ft Idem............................. 1.250 71 3.000
ídem. - Idem de Montefrío....................... 3.a Idem............................. 1.250 77 3.000
Idem. - Idem de Orgiva............................ 3.a Idem............................. 77 3.000
Idem.—Idem de Santafe............................ o a Idem............................. 77 3.000
Idem.—Idem de Ugíjar............................. 3.a Idem............................. 77 3.000
Idem de Almería. —Idem de Berja.. . 3.a Idem............................. 1.250 77 3.000
Idem.—Idem de Canjayar........................ 3.a Idem............................. 77 3.000
Idem.—Idem de Gergal............................ 3.a Idem............................. 77 3.000
Idem.—Idem de Huércal Overa. . . . 3.a Idem............................. 1.250 77 3.000
Idem. Idem de Purckena........................ 3.a Idem............................. 77 3.000
Idem.—Idem de Sorbas............................. 3.a Idem............................. 1.250 n 3.000
Idem.—Idem de Vélez Rubio. . , . 3.a Idem............................. 77 3.000
Idem.—Idem de Vera................................. 3.a Idem............................. 77 3.000

CAPITANÍA GENERAD DE VADENCIA

Juzgado de primera instancia de Alca-
raz (Albacete)........................................... Alguacil....................... 540 Derechos

arancela-
rios.. . 77

Ayuntamiento de Valencia.—Resguar-
do de consumos. ....... 2.a Interventor do fábricas, núra. 13 999 77 77

Idem.................................................................. Vigilante, núm. 211 2i0pts.ds. 77 77
Idem.................................................................. Idem, núm. 246. . . Idem... 77 77
Idem.................................................................. Ia Idem, núm. 179.. Idem... 77 77
Idem.................................................................. Idem, núm. 406. . . Idem... 77 77
Idem................................................................. 1.a Idem, núm. 120. . . Idem... 77 77
Idem.................................................................. 1.a Idem, núm. 471. . . Idem... 77
Idem.................................................................. 1.a Idem, núm. 221. . Idem... 77
Idem.................................................................. 1.a Idem, núm. 80. . . Idem... 77
Idem.................................................................. Idem, núm. 496. . . Idem... 77
Idem.................................................................. 1.a Idem, núm. 492. . Idem... 77
Idem.................................................................. 1.a Idem, núm. 425. . . Idem... 77
Idem...................................................... 1.a Idem. núm. 412. . . Idem... 77
Ayuntamiento de Valencia...................... Ia Guardia municipal, núm. G¡). . 820 77
Idem.- — Archivo............................................ Portero......................... 750 77
Ayuntamiento de Muía (Murcia). . . 3.a Escribiente de Secretaría. . 550 77
Idem.................................................................. 1." Sereno.......................... 456:25 77
Idem.................................................................. Administrador del Hospital.. 125 77
Idem de Villarrobledo (Albacete). . . 2.a Inspector de policía. 82P25 77
Obras públicas de Valencia.—Carrete-

ras del Estado........................................... Peón caminero. . 2 pls. ds 77 77

Universidad literaria de Valencia. . 1." Mozo segundo. . 625
Ayuntamiento de Galasparra (Murcia) 1.' Sereno y voz pública 640 77 77

Condicio
nes espe

ciales.

n

rt

71

n

n
n
n
ti
71

77
71
77

77

71

77
77

77

77

71

71

ÍSer mayores de.
veinte años de 

' edad, sin exce
der de la de 

\ cincuenta.

77

77

77

77

77

77

De veinte á 
cuarenta años 
de edad, sin 
impedimento 
físico para el 
trabajo.

77

71
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO.
Gratificado- Condieio-

oq CLASE DE DESTINO. Sueldo. oes y drfflás Fianzas nee espe-
ventajas. cíales.

125 Ayuntamiento de Calasparra (Murcia). 1.a Guardia municipal.. 504 77 7) 7)
126 Idem de Alearas (Albacete)..................... Depositario de fondos. . . . n 15.000 77
127 Idem............................................................. 1.a 456‘25 n 7) 77

128 Idem de San Juan (Alicante)...................
1.a
1.a

Guardia municipal.. 
Idem..............................

700
700

n 71 77

129 Diputación provincial de Valencia.—Ca"
rreteras provinciales............................... 1.a Peón caminero. . 730 77 De veinte á

cuarenta año»
do edad, siu 
i ¡a pedimento 
físico para el 
trabajo.

130 Ayuntaminento de La (Jineta (Albacete) 1.a Aposentador. . . . 100 Tí V 77

Notas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Mi
nisterio hasta el día 30 de Julio.

2. a Los aspirantes A algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado an
teriormente deberán promover nuevas instancias, pues éstas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia 
el destino solicitado.

3. a Los que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias 
de sus documentos, extendidas en papel de oficio.

4. a Los individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán acompañar 
certificado del Jefe de la dependencia, en que conste la causa de su cesantía.

5. a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud 
que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en las escuelas regimentales, 
con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos: debiendo expedir dicho certificado pa
ra los sargentos en activo la Junta del Cuerpo, y para los licenciados la del distrito de su residencia, según 
preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

_ 6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada en las filas, y después de licen
ciados, han de ser expedidas por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14 
confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo último.

Advertencia. Para evitar sensibles confusiones es indispensable que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de los destinos que solicitan, el número de ordén con que aquellos están 
señalados al margen izquierdo de la presente relación.

Madrid 28 de Junio de 1892.
(Gaceta del l.° del Juio de 1892J

Sección cuarta.
Núm. 2.543.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

Repartimientos.

Por la Circular de esta Administración 
fecha 12 de Mayo último, se prevenía á los 
señores Alcaldes é individuos de las Juntas 
periciales de los pueblos de esta provincia, 
presentaran en esta Administración el día l.° 
de Junio anterior los repartimientos y demás 
documentos cobratorios, para que la recauda
ción déla contribución territorial diera prin
cipio en el próximo mes de Agosto.

El tiempo transcurrido para la formación 
de los citados documentos es excexivo, para 
que en la fecha actual estuvieren presentados.

La demora en el cumplimiento de tan im
portante servicio será causa de que se entor
pezca la recaudación del primer trimestre, y 
como no pueda en manera alguna permitirse, 
estoy dispuesto á evitarlo, y al efecto, todos 
los Ayuntamientos y Juntas periciales que no 
hayan remitido los repartos y demás documen
tos cobratorios en el día de la fecha, quedan 
conminados con la multa de 50 pesetas, y 
además serán responsables mancomunada- 
mente los individuos de dichas Corporaciones 
del importe del primer trimestre de la contri
bución territorial.

Si á pesar de esta conminación, el día 18 
del actual no los presentáran, les serán exigi
das dichas reposabilidades, según dispone el
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art. 81 del Reglamento de la Contribución 
territorial, á cuyo fin se expedirán las opor
tunas certificaciones.

Lo que se hace saber por medio de la pre
sente á los señores Alcaldes y Vocales de las 
Juntas periciales, para que eviten los perjui
cios á que pudieran dar lugar con su negli
gencia en el cumplimiento de este servicio.

Val lado lid 7 de Julio de 1892.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Francisco Fo
rreras.

Sección quieta.

Núm. 2.553.

Don Pedro María de Castro Fernandez, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas y su Partido.

Hago saber: Que habiéndose presentado 
en este Juzgado demanda en juicio declarati
vo de menor cuantía, por el Sr. Liquidador 
del Impuesto de Derechos reales de este Par
tido, en representación del Estado, sobre que 
se declare que corresponde como bienes va
cantes, al Estado, un solar conocido con el 
nombre de «Curato de San Juan», situado en 
el casco de Villalar, donde se dice estuvo edi
ficada una casa que perteneció á la Iglesia de 
San Juan de dicha villa, lindante al Oriente 
con casa de D. Juan Manuel Casasola y corral 
cercado de D. Leopoldo Alonso, al Mediodía 
con calle del Tiro de la Bola y camino de Tor
desillas, al Poniente con calle de Santa Ma
ría, y al Norte con la misma y con la de 
Constanza, he acordado se anuncie al público 
para que el que se crea con derecho al expre
sado solar, comparezca en este Juzgade en tér
mino de nueve días, á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, á dedu
cirlo en forma, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo continuará dicha demanda el curso 
correspondiente.

Dado en Tordesillas á ocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.—Pedro María de 
Castro.—Ildefonso Ferrin.

Talón núm. 521.

Num. 2.508.

Don Casimiro González García Valladolid,, 
Abogado del ilustre Colegio de esta 
Ciudad y Juez municipal del Distrito de 
la Audiencia de la misma.

Hago saber: Que para hacer pago á D. Calo 
Uson Martinez, de la suma de ciento veinte 
pesetas que es en deberle D. Victorio Bastos 
San José, ambos vecinos de esta Ciudad, por 
virtud de ejecución de juicio verbal civil que 
se sigue en este Juzgado, se saca á pública 
subasta como de la propiedad del último, la 
finca siguiente:

«Una casa sita en el casco de esta Ciudad, 
calle del Pozo,número ocho moderno,de cons
trucción antigua, y en regular estado de con
servación; consta de planta baja y principal; 
linda por la derecha según se entra en ella 
con casa de Cristina Vázquez, por la izquier
da y accesorio con la número diez, propiedad 
de la testamentaría de D. Agapito Bastos, ta
sada en tres mil quinientas doce pesetas; cu
ya casa se halla gravada con una hipoteca de 
mil quinientas pesetas.»

El acto del remate tendrá lugar el día 
treinta del corriente mes á las diez de su ma
ñana en la Sala de este Juzgado, sita en el Pa
lacio municipal, advirtiéndose que para ser 
licitador deberá consignarse en la mesa de di
cho Juzgado el diez por ciento de la tasación; 
que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la misma y que los tí
tulos de propiedad de la casa se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan ser examinados por las personas que 
lo deseen.

Dado en Valladolid á once de Julio de mil 
ochocientos noventa y dos.—Casimiro Gonzá
lez García Valladolid.—Por mandado de S. S.‘ 
Pedro Palencia.

Talón núm. 522.

VALLADOLID— 1892.
^PRENTA T ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL,

Palacio de la Diputación.


